
PROCESO: INTERDICCIÓN
DEMANDANTE: FLOR MARíA GUTIÉRREZ DE CALVO
RADICACION: 2015-00211-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de agosto de 2016. Al Despacho

las presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlET.

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciséis (2.016)

CÓRRASE traslado a la parte interesada por el término de tres (03) días del

dictamen pericial rendido por el auxiliar de la justicia, obrante a folios 87 al 103, de

conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 228 del C.G del P.

Se fija como honorarios al perito la suma de $250.000 a cargo de la parte

actora.

Se requiere a la guardadora FLOR MARíA GUTIÉRREZ DE CALVO, para

que se acerque al Juzgado a tomar posesión del cargo.
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